
ANEXO I 

OFERTAS DE NOMBRAMIENTOS DE INTERINIDADES POR PROGRAMAS/ATENCIÓN ESPECIALIZADA

AREA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD * % 
JORNADA

AREA DE SALUD DE
ASIGNACIÓN 
FUNCIONAL

* % JORNADA

BADAJOZ ALERGOLOGÍA 60% LLERENA-ZAFRA * 40%
BADAJOZ ANÁLISIS CLÍNICOS 100%
BADAJOZ ANATOMÍA PATOLÓGICA 100%

BADAJOZ
ANATOMÍA PATOLÓGICA

60%
DON BENITO-

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

* 40%

BADAJOZ
ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN 100%

BADAJOZ ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN

100%

BADAJOZ ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN 100%

BADAJOZ
APARATO DIGESTIVO

60%
DON BENITO-

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

* 40%

BADAJOZ DERMATOLOGÍA MÉDICO-
QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA 100%

BADAJOZ
ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN

60%
DON BENITO-

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

* 40%

BADAJOZ FARMACIA HOSPITALARIA 100%
BADAJOZ HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 60% LLERENA-ZAFRA * 40%
BADAJOZ INMUNOLOGÍA 100%

BADAJOZ MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 100%

BADAJOZ MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 100%

BADAJOZ MEDICINA NUCLEAR 100%
BADAJOZ MEDICINA DEL TRABAJO 100%
BADAJOZ NEFROLOGÍA 100%
BADAJOZ NEUMOLOGÍA 100%
BADAJOZ NEUROLOGÍA 60% LLERENA-ZAFRA * 40%
BADAJOZ OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 100%
BADAJOZ OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 100%
BADAJOZ OFTALMOLOGÍA 100%
BADAJOZ OFTALMOLOGÍA 60% LLERENA-ZAFRA * 40%
BADAJOZ OFTALMOLOGÍA

60%
DON BENITO-

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

* 40%

BADAJOZ ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 100%
BADAJOZ OTORRINOLARINGOLOGÍA 100%

BADAJOZ
PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS 
ESPECÍFICAS 100%

BADAJOZ PSIQUIATRÍA 100%
BADAJOZ PSIQUIATRÍA 100%
BADAJOZ RADIODIAGNÓSTICO 100%



BADAJOZ RADIODIAGNÓSTICO 100%
BADAJOZ REUMATOLOGÍA 100%

BADAJOZ MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

BADAJOZ
MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

BADAJOZ MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

BADAJOZ MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

BADAJOZ
MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

MÉRIDA ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN

100%

MÉRIDA DERMATOLOGÍA MÉDICO-
QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA * 100%

MÉRIDA ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 100%
MÉRIDA FARMACIA HOSPITALARIA 100%
MÉRIDA MEDICINA DEL TRABAJO 100%
MÉRIDA MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN * 100%

MÉRIDA NEFROLOGÍA 100%
MÉRIDA NEUMOLOGÍA 100%
MÉRIDA NEUROLOGÍA * 100%
MÉRIDA OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 100%

MÉRIDA OFTALMOLOGÍA 60%
DON BENITO-

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

40%

MÉRIDA OTORRINOLARINGOLOGÍA 100%
MÉRIDA RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 100%
MÉRIDA PSIQUIATRÍA 100%
MÉRIDA PSIQUIATRÍA 100%
MÉRIDA MÉDICO/A DE URGENCIA 

HOSPITALARIA 100%

MÉRIDA MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

MÉRIDA MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

MÉRIDA MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

ANATOMÍA PATALÓGICA
* 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

DERMATOLOGÍA MÉDICO-
QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA * 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN * 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

NEUROLOGÍA * 100%



SERENA
DON BENITO-

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
* 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
* 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

OFTALMOLOGÍA
* 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

OTORRINOLARINGOLOGÍA
100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS 
ESPECÍFICAS * 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA PSIQUIATRÍA
* 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

RADIODIAGNÓSTICO
100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

DON BENITO-
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

LLERENA-ZAFRA ALERGOLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN * 100%

LLERENA-ZAFRA APARATO DIGESTIVO * 100%
LLERENA-ZAFRA BIOQUÍMICA CLÍNICA * 100%
LLERENA-ZAFRA DERMATOLOGÍA MÉDICO-

QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA * 100%

LLERENA-ZAFRA ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN * 100%
LLERENA-ZAFRA GERIATRÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA * 100%
LLERENA-ZAFRA HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA * 100%
LLERENA-ZAFRA MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN * 100%

LLERENA-ZAFRA MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN * 100%

LLERENA-ZAFRA MEDICINA PREVENTIVA * 100%
LLERENA-ZAFRA NEFROLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA NEUMOLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA NEUROLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA OFTALMOLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA OFTALMOLOGÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA RADIODIAGNÓSTICO * 100%
LLERENA-ZAFRA PSIQUIATRÍA * 100%
LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A DE URGENCIA 100%



HOSPITALARIA
LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A DE URGENCIA 

HOSPITALARIA 100%

CÁCERES ANÁLISIS CLÍNICOS 100%
CÁCERES ANATOMÍA PATOLÓGICA 100%
CÁCERES ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN 100%

CÁCERES ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN

100%

CÁCERES ANESTESIOLOGÍA Y 
REANIMACIÓN 60% CORIA * 40%

CÁCERES APARATO DIGESTIVO 60% CORIA * 40%
CÁCERES APARATO DIGESTIVO 60% PLASENCIA * 40%
CÁCERES DERMATOLOGÍA MÉDICO-

QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA
100%

CÁCERES DERMATOLOGÍA MÉDICO-
QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA 100%

CÁCERES DERMATOLOGÍA MÉDICO-
QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA 100%

CÁCERES ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 100%
CÁCERES FARMACIA HOSPITALARIA 100%
CÁCERES GERIATRÍA 100%
CÁCERES GERIATRÍA 100%
CÁCERES HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 60% CORIA * 40%
CÁCERES INMUNOLOGÍA 100%
CÁCERES MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 100%

CÁCERES MEDICINA NUCLEAR 100%
CÁCERES MEDICINA NUCLEAR 100%
CÁCERES MEDICINA DEL TRABAJO 100%
CÁCERES MICROBIOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA 100%

CÁCERES NEFROLOGÍA 100%
CÁCERES NEUMOLOGÍA 100%
CÁCERES NEUMOLOGÍA 60% CORIA * 40%
CÁCERES NEUROLOGÍA 100%
CÁCERES NEUROLOGÍA 60% CORIA * 40%
CÁCERES OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 100%
CÁCERES OFTALMOLOGÍA 100%
CÁCERES OFTALMOLOGÍA 60% PLASENCIA * 40%
CÁCERES OFTALMOLOGÍA 60% CORIA * 40%
CÁCERES OTORRINOLARINGOLOGÍA 100%
CÁCERES PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS 

ESPECÍFICAS 100%

CÁCERES PSICÓLOGO/A CLÍNICO 100%
CÁCERES PSIQUIATRÍA 100%
CÁCERES PSIQUIATRÍA 100%
CÁCERES RADIODIAGNÓSTICO 100%
CÁCERES RADIODIAGNÓSTICO 100%
CÁCERES REUMATOLOGÍA 100%
CÁCERES MÉDICO/A DE URGENCIA 100%



HOSPITALARIA
CÁCERES MÉDICO/A DE URGENCIA 

HOSPITALARIA 100%

CÁCERES MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

CÁCERES MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

CÁCERES MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

PLASENCIA APARATO DIGESTIVO * 100%
PLASENCIA DERMATOLOGÍA MÉDICO-

QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA
* 100%

PLASENCIA GERIATRÍA 100%
PLASENCIA GERIATRÍA 100%
PLASENCIA MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN * 100%

PLASENCIA MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA * 100%

PLASENCIA NEFROLOGÍA 100%
PLASENCIA OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA * 100%
PLASENCIA OFTALMOLOGÍA * 100%
PLASENCIA OFTALMOLOGÍA * 100%
PLASENCIA ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA * 100%
PLASENCIA ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA * 100%
PLASENCIA OTORRINOLARINGOLOGÍA * 100%
PLASENCIA PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS 

ESPECÍFICAS * 100%

PLASENCIA PSIQUIATRÍA 100%
PLASENCIA PSIQUIATRÍA 100%
PLASENCIA RADIODIAGNÓSTICO 100%
PLASENCIA MÉDICO/A DE URGENCIA 

HOSPITALARIA 100%

PLASENCIA MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

PLASENCIA MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA

100%

NAVALMORAL DE LA 
MATA

OFTALMOLOGÍA * 100%

NAVALMORAL DE LA 
MATA

MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA * 100%

NAVALMORAL DE LA 
MATA

PSIQUIATRÍA * 100%

NAVALMORAL DE LA 
MATA

MÉDICO/A DE URGENCIA 
HOSPITALARIA 100%

CORIA ALERGOLOGÍA * 100%
CORIA ANATOMÍA PATOLÓGICA * 100%
CORIA ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN
* 100%

CORIA APARATO DIGESTIVO * 100%
CORIA ENDOCRILOGÍA Y NUTRICIÓN * 100%
CORIA HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA * 100%
CORIA MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN * 100%



CORIA NEUROLOGÍA * 100%
CORIA OFTALMOLOGÍA * 100%
CORIA OFTALMOLOGÍA * 100%
CORIA OTORRINOLARINGOLOGÍA * 100%
CORIA OTORRINOLARINGOLOGÍA * 100%
CORIA PSIQUIATRIA * 100%
CORIA RADIODIAGNÓSTICO 100%
CORIA MÉDICO/A DE URGENCIA 

HOSPITALARIA
100%

*Se  considera  plaza  de  unidad  clínica  deficitaria  a  los  efectos  del  Anexo  III  aquellas  de  carácter 
asistencial para cuya provisión existe una dificultad, déficit de profesionales y una necesidad urgente 
para garantizar la cartera de servicios en un área de salud concreta.



ANEXO I 

OFERTAS DE NOMBRAMIENTOS DE INTERINIDADES POR PROGRAMAS/ATENCIÓN PRIMARIA

ÁREA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO CATEGORÍA

ZONA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO *

PORCENTAJE DE 
JORNADA

ZONA DE SALUD DE 
ASIGNACIÓN FUNCIONAL *

PORCENTAJE DE 
JORNADA OBSERVACIONES

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. GÉVORA 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. TALAVERA 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MONTIJO 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. OLIVENZA 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. SANTA MARTA DE LOS 
BARROS YA ESTABA 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. PUEBLONUEVO 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. OLIVA DE LA FRONTERA 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. JEREZ DE LOS CABALLEROS 100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. SAN VICENTE DE 
ALCÁNTARA

100 %

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. LA PAZ 100%

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. CIUDAD JARDÍN

100%

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. SAN FERNANDO

100% En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz



BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. EL PROGRESO

100% En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. SUERTE DE SAAVEDRA 100% En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ
MÉDICO/A 

FAMILIA EAP Z.B. ZONA CENTRO 60 %
Z.B. VILLANUEVA DEL FRESNO 40 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 

en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. SAN ROQUE 60 % Z.B. ALCONCHEL 40 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. SAN FERNANDO 60 % Z.B. BARCARROTA 40 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. CERRO GORDO 60 % Z.B. ALBURQUERQUE 40 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. VALDEPASILLAS 60 % Z.B. SANTA MARTA DE LOS 
BARROS

40 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 3 guardias/año 
en el CUAP de Badajoz

BADAJOZ MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B.  SUERTE DE SAAVEDRA 
UNIDAD DEL DOLOR

100 %

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. HORNACHOS 100 %

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ACEUCHAL 100 %

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ALMENDRALEJO SAN JOSÉ 100 %

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ALMENDRALEJO SAN 
ROQUE 100 %

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. LA ZARZA 100 %

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

COPF ALMENDRALEJO 100%

MÉRIDA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

HME PALIATIVO 100 %

DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. VILLANUEVA SUR 100 %

DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. VILLANUEVA NORTE 100 %

DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. DON BENITO ESTE 100 %



DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. DON BENITO OESTE 100 %

DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ZALAMEA DE LA SERENA 100 %

DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. CASTUERA 100 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MONESTERIO 60 % Z.B. FREGENAL DE LA SIERRA 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MONESTERIO 60 % Z.B. FUENTE DE CANTOS 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ZAFRA I 60 % Z.B. LOS SANTOS DE 
MAIMONA

40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ZAFRA I 60 % Z.B. FUENTE DE CANTOS 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ZAFRA I 60 % Z.B. FREGENAL DE LA SIERRA 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. ZAFRA II 60 % Z.B. ZAFRA I 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. FUENTE DEL MAESTRE 60 % Z.B. LOS SANTOS DE 
MAIMONA

40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. FUENTE DEL MAESTRE 60 % Z.B. ZAFRA II 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. FUENTE DEL MAESTRE 80% Z.B. ZAFRA I 20%

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. LLERENA 60 % Z.B. AZUAGA 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. LLERENA 80 % Z.B. FUENTE DE CANTOS 20 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. FUENTE DE CANTOS 60 % Z.B. FREGENAL DE LA SIERRA 40 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. FUENTE DE CANTOS 80 % Z.B. LLERENA 20 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. AZUAGA 80 % Z.B. LLERENA 20 %

 LLERENA-ZAFRA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. LOS SANTOS DE MAIMONA 80 % Z.B. ZAFRA II 20 %

CÁCERES
MÉDICO/A 

FAMILIA EAP
Z.B. CACERES NORTE "MANUEL 
ENCINAS" 100 %

En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Cáceres



CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. ALDEA MORET 100%

En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Cáceres

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. CÁCERES – PLAZA DE 
ARGEL 20 % Z.B. CASAR DE CÁCERES 80 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. ALCUESCAR 60 % Z.B. LA MEJOSTILLA 40 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. CACERES - ZONA CENTRO 60 %

Z.B. VALENCIA DE 
ALCANTARA 40 %

En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Cáceres

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. CACERES - ZONA CENTRO 60 % Z.B. ALCANTARA 40 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. CACERES SUR "SAN JORGE" 80 % Z.B. ALCUESCAR 20 %

En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Cáceres

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. CACERES SUR "SAN JORGE" 20 % Z.B. TALAVÁN 80 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. NUEVO CÁCERES 100% En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Cáceres

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z. B. TRUJILLO 100 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z. B. TRUJILLO 100 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z. B. MIAJADAS 100 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

CENTRO RESIDENCIAL EL 
CUARTILLO

100%

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

UNIDAD DE CUIADOS 
PALIATIVOS

100 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

UNDAD DEL DOLOR 100 %

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z. B. LOGROSAN 60% Z.B. GUADALULPE 40%

CÁCERES MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. NAVAS DEL MADROÑO 80% Z.B. MEJOSTILLA 20%

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. PLASENCIA I 100 %

En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia



PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
PÚBLICA 100%

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. PLASENCIA I
100 %

En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. PLASENCIA I 100 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. PLASENCIA II 100 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. PLASENCIA II 100 % En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. PLASENCIA III 100% En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. PLASENCIA III 100% En caso de necesidad deberán hacer hasta 6 guardias/año 
en el Punto Unificado de Atención Continuada de Plasencia

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP Z.B. AHIGAL 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MOHEDAS DE 
GRANADILLA 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MOHEDAS DE 
GRANADILLA

100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MONTEHERMOSO 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. HERVÁS 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. NUÑOMORAL 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. CAMINOMORISCO 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. CASAS DEL CASTAÑAR 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. JARAIZ DE LA VERA 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. JARAIZ DE LA VERA 100 %

PLASENCIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. JARAIZ DE LA VERA 100 %

NAVALMORAL DE LA MATA MÉDICO/A Z. B. NAVALMORAL DE LA 100 %



FAMILIA EAP MATA
NAVALMORAL DE LA MATA MÉDICO/A 

FAMILIA EAP
Z. B. LOSAR DE LA VERA 100 %

NAVALMORAL DE LA MATA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z. B. TALAYUELA 100 %

NAVALMORAL DE LA MATA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. BOHONAL 100 %

CORIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MORALEJA * 100 %

CORIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. MORALEJA * 100 %

CORIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. CECLAVIN * 100 %

CORIA MÉDICO/A 
FAMILIA EAP

Z.B. TORREJONCILLO * 100 %

ÁREA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

CATEGORÍA ZONA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

* PORCENTAJE DE 
JORNADA

ZONA DE SALUD DE 
ASIGNACIÓN FUNCIONAL

* PORCENTAJE DE 
JORNADA

OBSERVACIONES

BADAJOZ PEDIATRA EAP Z.B. SAN FERNANDO 60% Z.B. OLIVENZA 40%
BADAJOZ PEDIATRA EAP Z.B. SUERTE DE SAAVEDRA 60% Z.B. JEREZ DE LOS 

CABALLEROS
+ 40%

BADAJOZ PEDIATRA EAP Z.B. MONTIJO 60% Z.B. SAN ROQUE 40%
MÉRIDA PEDIATRA EAP Z.B. ALMENDRALEJO SAN JOSÉ 60% Z.B. ALMENDRALEJO SAN 

ROQUE
40%

CÁCERES PEDIATRA EAP Z.B. CÁCERES NORTE “MANUEL 
ENCINAS”

60% Z.B. CÁCERES “ZONA CENTRO 40%

ÁREA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

CATEGORÍA ZONA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

* PORCENTAJE DE 
JORNADA

ZONA DE SALUD DE 
ASIGNACIÓN FUNCIONAL

* PORCENTAJE DE 
JORNADA

OBSERVACIONES

BADAJOZ PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM VALDEPASILLAS 100 %

BADAJOZ PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

SALUD MENTAL INFANTO JUVENIL 100 %

MÉRIDA PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM ALMENDRALEJO 100 %

DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM DON BENITO 100 %



DON BENITO-VILLANUEVA 
DE LA SERENA

PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM VILLANUEVA DE LA SERENA 100 %

LLERENA-ZAFRA PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM LLERENA 100%

LLERENA-ZAFRA PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM ZAFRA 100%

CÁCERES PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

SALUD MENTAL INFANTO JUVENIL 100 %

CÁCERES PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM TRUJILLO 100 %

PLASENCIA PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

SALUD MENTAL INFANTO JUVENIL 100 %

NAVALMORAL DE LA MATA PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM NAVALMORAL DE LA MATA 100 %

CORIA PSICÓLOGO/A 
CLÍNICO

ESM CORIA 100 %

ÁREA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

CATEGORÍA ZONA DE SALUD DEL 
NOMBRAMIENTO

* PORCENTAJE DE 
JORNADA

ZONA DE SALUD DE 
ASIGNACIÓN FUNCIONAL

* PORCENTAJE DE 
JORNADA

OBSERVACIONES

MÉRIDA

MÉDICO/A DE 
URGENCIA DE 

ATENCIÓN 
PRIMARIA 

UME 100 %

*Se considera plaza de unidad clínica deficitaria a los efectos del Anexo III aquellas de carácter asistencial para cuya provisión existe una dificultad, déficit de profesionales y una necesidad urgente para garantizar la  
cartera de servicios en un área de salud concreta.


